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Las señoras Rosalba Bolaños Navia y Blanca Nidya Navia de Bolaños, presenta 

mediante apoderado judicial demanda Verbal de Pertenencia en contra de los señores 

Tulia María Cortes de Angulo y Segundo Pablo Angulo Benavides, el cual versa sobre 

el bien inmueble que de propiedad de los demandados se identifica con matrícula 

inmobiliaria No. 370-176135 y se encuentra avaluado catastralmente en $103’747.000 

pesos, lo que clasifica a la demanda como, de menor cuantía1 y en aplicación de lo 

indicado en el artículo 18-1 ibídem, corresponde conocer del precitado asunto, a los 

Jueces Civiles Municipales de Cali, siendo por ello que se,  

DISPONE: 

1. RECHAZAR la demanda aludida. 

 

2. Previa cancelación de su radicación envíese, el expediente al Sr. Juez Civil 

Municipal de esta ciudad para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1 Según el artículo 25 del Código General del Proceso, los procesos de menor cuantía son aquellos cuyas 
pretensiones son superiores a 40 salarios mínimos pero que no excedan de 150 salarios mínimos.  Es decir que para 
el 2021, los procesos de menor cuantía son aquellos cuyas pretensiones están entre $36’341.041 y $136’278.900. 

JUZGADO 19 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 101 de hoy se 

notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha:   JULIO 02 DE 2021  

 

SANDRA XIMENA HIGUITA 

E. 

Secretaria 
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